MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1855
VISTO:
	El incremento de hechos de inseguridad acontecidos en distintas zonas de la ciudad de Totoras, y;
CONSIDERANDO:
	Que, el Departamento Ejecutivo Municipal mantiene convenio para prestación del servicio de monitoreo en vivo para video vigilancia en el ámbito de la ciudad;
                               	Que, la contratación del servicio de video vigilancia incluye el monitoreo de 82 cámaras y prevé la incorporación de cámaras adicionales en el futuro;
                               	Que, en la mayoría de los casos delictivos acontecidos en nuestra ciudad, los vecinos damnificados expresan haber recibido como respuesta que las cámaras involucradas en el sector no se encontraban en correcto estado operativo;
                               	Que las fallas presentes refieren a diversos motivos, tales como desconexión por factores climáticos, falta de nitidez en las imágenes, entre otras, aspectos fundamentales para el esclarecimiento de los hechos acontecidos;
                               	Que el Municipio tiene la obligación de garantizar el correcto funcionamiento, mantenimiento técnico y seguridad de los sistemas de video vigilancia en espacios públicos para la seguridad ciudadana;
[bookmark: _GoBack]                              	Que, por otra parte, los vecinos abonan la Tasa de video vigilancia a través del T.G.I. y reciben un servicio, en ocasiones, deficiente;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk116465422]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, garantice el óptimo  funcionamiento de las cámaras de video vigilancia en el ámbito de la ciudad y en un todo de acuerdo con el convenio suscripto con la actual empresa prestadora del servicio o con las que celebre convenio en lo sucesivo, a fin de prevenir delitos, resolver conflictos por accidentes de tránsito o cualquier hecho que ponga en riesgo la seguridad de los ciudadanos de Totoras.
ARTÍCULO 2º).-   Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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